
Número 5o. Viernes 26 de Abril ele 1800. 8 Cuartos.

El Bolelhi ©fieBnli, sale los 
Eiines, üliércolcs y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

J
1

§e admiten snser ¡«nones en  
esta Capital en la Snipí'ertta 
de Serna, calle de la Con» 
cepcion n. 3, y en la de B>Eaz, 
calle de Ss>. .Sealian n. 3 , á  © 
reales a l na es.

BOLETIN M M M I I H  P M I M i

03BIBRM DS LA PR071H3IA DE ALBA33TS,

C IR C U L A R  N U M E R O  4 7 3 .

El Sr .  Gobe rnador  de la provincia de Valenc ia  con 
fecha 1 8  de este mes me dice lo s iguiente .

»Con el fin de regularizar de una vez el modo de  
dmitir los dementes en el departamento que al efecto 

está establecido en el Hospital General de esta Ciudad, 
h e dispuesto circular á los Alcaldes de los pueblos de  
esta provincia las prevenciones que aparecen de la ad
junta copia que tengo el honor de acompañar á V .  Í3. 
por  si le parece opor tuno  aplicarlas en la de su digno  
mando para en el caso de que se remita algún demente  
a l Hospi tal  de esta Ciudad .

L a  i rregularidad q ue  se observa en la formación d e  
los expedientes  que  se acompañan  cuando se remi te  a l -

d e m e n t e  al d e p a r t a m e n t o  de  en a g e n a d o s  e s t a b l ec id o  
S  e l  H o s p i t a l  G en e ra l  de es ta C i u d a d ,  i r roga  pe r ju i c i o s  
C a n d e s  á estos infelices desgrac iados  y a un  á su s  c o n 

duc to res -  I n te r es ad o  pu es  en q u e  e s t a s  t r a s l ac ion es  se 

h a a a n  del modo  que las leyes  p r e v ie n e n  y q u e  en la 

ad m is ió n  no se ofrezca ningún inconveniente he d i s 

p u e s t o :  . . .
1 .  °  Que el expediente principie por el auto de

oficio ó instancia de parte, en el que se mandará el re
conocimiento facultativo. . .

%  °  S e  acompañará declaración jurada del M edi
co titular del pueblo en la que se indicará la clase de 
demencia, causas que puedan haberla producido, medios 
que se hubiesen empleado para su curación é inclina
ciones del demente.

3 .  °  U ltim am ente  declaración de pobreza ó certi
ficación de los haberes del enagenado, á fin de poder  
cumplir lo dispuesto en la Real Orden de 8  de M ayo de  
4 8 4 0 .  J

Este expediente deberá estar autorizado por el A l 
calde del pueblo como encargado de velar por los in t e 
reses de sus subordinados, evitándose de este m odo el  
que las familias por sus miras particulares, remitan al
gunas veces sin conocimiento de la autoridad local, al
gún dem ente, que si bien esté afectado de enagenacion. 
mental, debiera admitirse con ciertas salvedades y sin. 
perjuicio de los intereses del Hospital.

L os señores alcaldes pues de los pueblos de esta  
provincia espero cumplirán mis anteriores prevenciones  
en bien de estos desgraciados en la inteligencia de q ue  
después de publicada esta circular no se admitirá n in
guno de esta clase, sino se acompaña el espediente con  
los requisitos que van marcados.»

Y  accediendo á los deseos de dicho S r .  G oberna
dor he dispuesto se publique en este periódico oficial la 
copia que cita á fin de que los alcaldes de los pueblos de  
esta provincia y demás á quienes incumbe cumplan lo 
que en aquella se manda para la remisión de dementes  
á la ciudad de Valencia. Albacete de  Abril de  
1 8 5 0 .— L u is  A n ton io  M eoro .

O T R A  N U M E R O  1 7 4 .

ú u ¡ “ a' V * *
mes, que los Ayuntamientos r o n r ." ^ ^  ^  Pr0P 
este Gobierno de provincia una c r r "  mensua!",eDÍe

E E S i l ü
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pectivo á los dias transcurridos desde 1 6  á 31 del c i
tado mes; prevengo á las municipalidades que no ha
yan  realizado el envió de tales documentos, lo veri— 
quen á vuelta de correo sin escusa ni pretesto alguno; 
en la segura inteligencia que de no hacerlo así, y  de 
retardar el ingreso en la depositaría de esta dependen
cia de los mencionados productos, conforme se vayan  
recaudando; me veré  en la sensible necesidad de acor
dar las providencias mas eficaces para que ambos es
trenaos tengan el debido cumplimiento. A lbacete  2 3  de 
Abril de  4 8 5 0 . — L uis Antonio M eoro.

O T R A  N U M E R O  1 7 5 .

Consiguiente á lo prevenido en circular de 8  del 
actual marcada con el número 1 5 5  é inserta en el B o 
letín Oficial del dia 1 2  distinguido con el 4 4 ;  y de
sean o que el ingreso de fondos y piesentacion de cuen-  

a» en la opositaría de esta dependencia por lo res
pectivo al ramo de protección y seguridad pública, no

circular- ! ^  Pfirevino so^re e l partículas en la citada
desean ’evu Por lodo *° 7 ue resta del mes, si
les conn-in T  88 c° nse?ueDcias de las medidas con que
'48 6 0  ? 8T e l ?v,S0- Albacete 2 3  de Abril de
l o o u . — L UIS Antonio Meoro.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  1 N -

C tA S  DE L a  PROVINCIA DE ALBACETE.

" x H ' E  -  "E*™ "  
í a E E E E E E e
q ue deben respecto á las economías
dispuesto la D i r T ^ ° ^ ^  a ^  Hacienda pública, lia*

t o o  i  s" ,“ no í  08 da, >"d'==s de 2 0 0  bojes en
en la .«Mil6 ™ *  Phego.de papel á 21 rs. 22  mrs. 

verificase ar, ¡ 6 Sl Dirección acordase de que  
ta v >-esuUare ¡2  Construccion de los libros de que se

66

trata y resultare L , — “uiua ue que =» 
d a d  de  cargo de esa ^°i ^ Ul^a falta,  s e r a  la r esponsab i l i -  
debido e x a m in a r  QR*r m,r^ s l r 'a c i ° n ,  como la única  q u e  b a  
y  o, ti ldar del exacto  c^ lflU|ysa m e o t e  los e s p re sa do s  l ibros  

tipuladas e n t r e  las c u a i  n l °  las co n d ic c i on es  e s -  
e | p a p e l  d e  los libros no f  pr inc ipa l  la d e  q u e  
mmml q ue  d e n

signada en escrito la comunicará V .  á la Dirección  
con toda brevedad.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para que  
llegue á noticia de los que quieran interesal se en la 
construcción de los libros que se mencionan, advir
tiendo podrán dirigirse por escrito á esta Administra
ción. Albacete 2 2  de Abril de 1 8 5 0 .— Ju a n  A n to 
nio C arvajal.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  R E N T A S  E C L E S I A S T I 
CA S DEL P A R T ID O  ü'E ALCAR a Z.

Habiéndose recibido en esta Administración la nómi
na para el pago del primer trimestre del corriente año 
al personal del Clero; los señores párrocos, beneficiados, 
ecónomos y tenientes se presentarán por sí ó por e n 
cargado con la competente autorización á percibir sus 
asignaciones y firmar el recibo en aquella. Alcaráz 21  
de Abril de 1 8 5 0 . — El Administrador Depositario, 
Joaquín M em bnlla .

Don Miguel Garvi, Alcalde Constitucional de la villa 
del Robledo, etc.

Hago saber: Como 'de la adjudicación de pasto y  
hoja de los cuartos del fondo de propios entre estos v e 
cinos ganaderos, día quedado .sobrante el denominado  
hoya del Conejo ó-mojada del R ey ,  y cinco octavas  
partes del de la Tresnadilla habiendo acordado la cor
poración que ¡tengo ,el honor de de presidir proceder á 
su venta en pública subasta por un año que principiará 
á contarse desde el 2 5  de los corrientes á otro igual 
dia del año 1 8 5 1  bajo é l  pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento; en 
su consecuencia la persona que quiera interesarse en 
dicha subasta podrá presentarse hasta el día primero del 
próximo entrante Mayo y  hora.de las doce de su mañana 
en queitendrán electo dichos remates en el mejor postor. 
Robledo 4 6  de Abril  de 4 8 5 0 . — M iguel G arvi.— Por 
mandado de su merced, R am ón G utiérrez.

¡Jt¡slruccion del M inisterio de Comerciot Instrucción y  
i Obras públicas para  los Gobernadores civiles de las 

provincias.

(CO N TIN U A C IO N .)

0 2  Pero el Gobierno, en su deber de procurar el 
desarrollo de los intereses materiales del pais, no pue(jQ 
abandonar este servicio en el ínterin la ley no determina 

los medios de su fomento y encargar debe á los Goberna
dores de las provincias marítimas que atiendan con narti

S W B i
i spro nc es posib e c 0 slg nacion hecha á  este ra

mo acudir á  l a s  obras q u e  necesitan todos nuestros puer
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tos. Porp así como oí Gobierno que so limito ó estos 
recursospara a te n d e r á  lasnecesidades públicas no lle
naría sus deberes do administrador, tampoco los 
Gobernadores cumplirán con él si so ciñen únicamente  
á ejecutar las obras que puedan efectuarse con la s c o n -  
eignacionos que so bagan. La Autoridad tiene gran
des medios siempre, y mas en un pais que principia 
á entrar en el movimiento del desarrollo material. 8 i  
en el comercio se bace desenvolver el espíritu do acti
vidad y patriotismo, él se prestará gustoso en cada 
localidad á b a c e r  las obras necesarias siempre que so 
lo dé una garantía do reintegro, y ninguna mas se
gura que los derechos del mismo puerto. Exciten pues  
los Gobernadores al comercio, y seguramente respon
derá á los deseos del Gobierno. Mengua es que en 
Gádiz se es ten haciendo los desembarques y  embar
ques por gabarras á falta de muelle; q u e e n  T e le n 
d a ,  en Málaga y otros puntos sirva d e p a s e o p q b h c o e l  
lu^ar en que n o h a  muchos años fo n d e a b a n n a v io só b u -  
ques de alto bordo. M enester es que desaparezca esto; y  
que los Gobernárteles de lasprov inc ias  marítimas tra
bajen con celo ardiente por hacer que las obras de  
los puertos se ejecuten con la brevedad que reclama 
el i n t e r e s  público y el de las mismas provincias.

pd servicio de los puertos seria m uy incom
pleto si el Gobierno se h m ita ra éa p ro cu ra r  únicam ente
las obras  d e  s e g u r i d a d y  las q u e  facil i ten jos  e m b i 

q u e s  y  d e s e m b a r q u e s  de  efectos .  E l  a l u m b r q d n  l as  
cos ta s  es de  u n a  neces idad  t a n p p r e m , t a n t é e o s l a  d e  
la l im pia  d e  p u e r to s ,  y  eLG o b te p qo  se oqq pa  sin le
v a n t a r  nnano d e  c u b r í r o s t e  se ry tc io ,  L a  ley d e  ú  d ^  
A b r i l  del  a ñ o p r ó x i m o  a n t e r io r  ha  faci l i tado l o s t e -  
c u r s a s  necesa r ios  p a r a  o b t e n e r  u n  a l u m b r a d o  q q e  s a 
t i s faga l^a ne ces idad es  de  la m a r i n a .  N o m b r a d a  u n a  
c o m p o n  al  efecto,  h a  p r e s e n t a d o  es t a  y  a p r o b a d o  e l  
Gobierno n n  s i s t e m a  c o m p le t o  d e  a l u m b r a d o  p a r a  to da s
las costas de España, y s e  están construyendo yantas
^ ^ ^ q u e h a n  de colocarse los aparatos que se e s -
n e r a n d e l e x t r a n g e r o , p e r q u e e n e s t e  p u n te e s  menes
ter nue nos e o lo q n e m o sá la  altura de las naciones mas 
avanzadas Un servicio importante pueden hacer los 
G o b e r n a d o r e s a lE s t a d o y á la s  provincias de su mando. 
G on oc id osyo  rendimientos del impuesto para el 
servicio de faros, teniendo e s t e u n  Restm oéspectal; y  

í o t a n t o n o  pudiéndose distraer para o t r a  atenciou  
^8 pi ^  tas empresas tienen una garantía segura, una  

teca que n̂o puede faltarles en las contratas q u e  
n para la construcción de faros. Excitando ni

cembré ^ ^ ^ q ^ ^ s m a r i t im a s  respectivas, posible será 
^ ^ ^ b a b l c q u a  eLde cada una proponga lacón - 

trata del
v a s y á re m le g ra ^ e  conloa rendimientos del impuesto.

^4 . ^ ^  Gobernadores civiles deben t e n e r  enten
dido q u e  la op in ión del  pai s  es tá  ya  fo rm a d a ;  q u e á  
la ap a t í a  ha  s u c ed id o  la ac t i v i d a d ;  á l a  indi ferencia  el 
e sp í r i tu  de  m o v im ie n t o ;  q u e  todos  los pue b los  g r a n d e s  
V p e q u e ñ o s ,  fabr i les  ó ag rí co las ,  c l a m a n  po r  , o b r a s . p ú -  
bl icas ,  p e n e t r a d o s  j u s t a m e n t e  de  q u e  sin el las no  es  
posible q u e  p r os pe ro  n u e s t r a  r iq u e z a ,  q u e  nue s t ros  f r u 
tos  e n c u e n t r e n  ^ ^ a d o s n i n u e s t r a  in d u s t r i a  p r o d u z c a .  
Tod os  c l a m a n p o r  obr as ;  y  si es  c i e r to  q u e á e s t e  cl a

m o r  n o  re sp o n d e  s i e m p r e f a  d i spos ic ión ^  c o n t r i b u i r  á

ellas, y  que quisieran que el Estado las costeara sin  
cuidarse de los recursos, este sentimiento, sobre ser na
tural, no es absolutamente resistente, dependiendo las 
mas veces del giro que la Autoridad da á la opinión 
ó del escaso influjo que en esta ha sabido grangeaise .  
Créese alguna v e z  por la Autoridad que, favoreciendo  
esas miras locales de resistencia, gana popularidad y  ad
quiere prestigio, con lo q u e ,  lejos de ser aquella el resorte 
de la acción del Gobierno, se convierte en su contra  
apoyando esas miras contrarias á los intereses d é l o s  
pueblos. S e  engañarán seguram ente  los que asi pien
sen . La medida que el Gobierno ba de tener para 
apreciar el mérito y  los servicios de la A utoridad ha  
de ser  el bien que produzcan á sus administrados las 
claras que ejecuten, el movim iento vivificador q u e  ins
piren en sus provincias.

C A P I T U L O  I V .

D e  / a ^ m f m s f r a c w n y  dirección de las obras

9 3 .  L a  administración y  dirección de  las obras 
publicas, que corresponde exclusivam ente  á este Mi

m r p a m m W  r a m ?  a u * , i ; a j a d e \ „ a  L
ffllW W  bpjo; 1=5 ifiojedjatas órdenes del M in is .
..terio, le 'W m  rn  Sls ó$MPÍ¡SIS$,teB especiales para 
.que las obras JJpnen todas las condicciones de su ob
jeto, Para *1sérse te  en las provincias están por aho
ra agrupadlas,estas en distritos, «» cada uno de los que

■
sos, asistentes a_ las obras que les esten encomendadas, 
puntuales y o l i v o s  ^  w b a j o s d e  que: se  ocupen 
exactos en el cumplimiento de sus deberes y ágenos < 
las pasiones y  miras interesadas de los particulares nc,“ 
como deben vigilar por que .se conserve la' mnr d J ! 
de un cuerpo al cual el Estado confia sus tnte  
importantes. Prevenir y  corregir deben W  ? S0S maS 
que puedan ocasionarse; y  si alguna m ed  T  m a*es  
viese en la esfera de su acción, ponerlo / ¡ T  00 es íu ”  
nocimiento del Gobierno, seguros de ° en co
será tan pronto como eficaz. °iUe el remedio

9 6 .  Uno de los servicios sohr» _  , ,
mas exquisita vigilancia es en |a , ^ ue 1 e en e£ r^ s  
portazgos. E l Gobierno no A
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^ a r g a c o m o l o s o n  todos l o s i m p u e s t o s ;  pe ro t a m b i e n t i e n e  
p r e s e n t e  q u e  e s a c a r g a n d r i ñ d e  n i c o n  m u c b o l o  a b s o lu 
t a m e n t e  ind i spensab le  p a r a  la conse rvac ión  de los c a 
m in o s ,  por  la que^ con  r a z ó n  c laman los t r a n s e ú n te s  y 
t r agm ero s .  A d e m a s ,  los por t azgos  son u n s e r v i c m  q ue  
m a n t i e n e  la po l i c í a  d é l o s  c a m in o s ,d i r ig ie n d o  el ac a r 
reo en l a f o r m a  m a s  conveniente .  L a s  di f icul tades con 
q u e l a a d m i n i s t r a c i o n  b a l u c b a d o p a r a  m o r a l i z a r  la r e 
c a u d a c ió n  d e  e s t e  im p u e s t o , l a s  q u e s e  toc an  en  l a m t e r -  
v e n c i ó n  de  estos productos ,  y los m a lo s  r e su l t ad os  q u e  
L a  d ad o  en a l g u n o s p o r t a z g o s y  p o n ta z g o s  la r ecaudac ión  
p o r  comisionados especiales,  ba  exig ido  esa i n t e r v e n 
ción,  quizá  inconveniente b as ta  c i e r to  p u n t o ,  de  los In 
g e n i e r o s , y  el s i s t ema  de  a r r i e nd o s  in t ro du c id o ,  a u n q u e
supletoriamente.

9 7 .  El arriendo de toda r e n ta ó s e r v ic io  es u n m a l  
reconocido; p e r o e l  de una renta que se recauda en 
despobladoátragineros aislados que no pueden sostener 
reclamaciones, que por lo mismo toda vejación ilegl-  
Tamapuede pasar desapercibidaá la A u tor id ad ,es  do
blemente perjudicial, y puede influir en la decadencia 
del comercio interior. La vigilancia de los Gobernado
res respecto á la recaudación, su celo por este servi
cio sera el q u ep o n g a  al Gobierno en s i tu a c io n e x p é -  
dita para hacer que cesen los arriendos, y  que la ad
ministración se baga cargo de este impuesto s i n m e -  
coscaba de las rentas públicas. Medios eficaces tienen  
ros Gobernadores para e l l o ,y e lG o b ie r n o  espera que su  
oelo será tan esquisito como se necesita en este ramo.

9 8 .  Diferentes m e d io s s e b a n e m p le a d o  b a s t a b o y  
0a construcción de obras señaladamente en las de

caminos y  previendo e lG obierno los obtáculos que ha
brán de ofrecer los u n osy  los inconvinentes que los otros 
orecen , no ha adoptado alguno como sistim aexclusivo.

^  lospueb íos  por obtener con la bre- 
Tro a posible las carreteras de que carecen, y la mar

cad tardía que llevan las obras e jecu -
as por la administración, lentitud que seria mayor  

t ^  resolviese á ejecutarlas todas por este método,

inclinaron al Gobierno á las contratas, que en lo gene
ral no ban dado los mejores resultados. Gierto es que  
las cr isr sm o n e ta r ia sy  mercantiles que han afligido al 
pais y á la Europa en teraen  estos últimos años ba 
sido un mal, cuyos electos se b a n b e c b o  sentir nece
sariamente en las empresas de cierta magnitud, dan
do origen á é s o s  inconvenientes.

9 9 .  Ein embargo, bay males que son inherentes á 
estos conciertos cuando ellos recaen en obras fáciles de
su b d iv i d i r ,  como s u c e d e e n  los cami nos .  L a  o p im o n  p ú 

bl ica d e n u n c ia  m u c h a s  de e s t a s  c o n t r a t a s  co m o ced i 
d a s  de e m p re s a r io  e n e m p r e s a r i o  b as ta  e j e c u ta r s e  p o r
e lq u e e s c e s io n a r m ,d e s p u e s d e b a b e r s e  satisfecho cuatro
ó c in c o  prim as,exacción inmoral, y q u e a l  fin cede en  
perjuicio d é la s  obras, p oresq u isr ta q u esea  la vigilancia
déla administración. Y s i a l m e n o s  las contratas se cu m 
pliesen, los perjuicios serian menores, y  los pueblos 
reportarían las v e n te a s  d é l a  mas pronta construcción. 
Lero tampoco ba sucedido esto, st bien otra contrata 
desgraciadamente frustrada,la del anticipo de l o s 2 9 9  
m illoneado reales para caminos, ba influido poderosa
mente en ese retardo, d e s c o m o  quiera el Gobierno  
debe aprovechar las lecciones de la experiencia para 
no comprometer por imprevisión los intereses públicos.  
Este está resuelto, y los Gobernadores civiles deben  
ayudar á la realización de su pensamiento, á q u e  las 
obras de caminos se subasten por pequeños trozos, r e 
matándose en la misma localidad ó provincia, para que  

interesen los pueblos en estos conciertos, á fin, de 
que la utilidad q u e d e e n  los mismos, al paso que re
ciban las obras el impulso conveniente, como le recibirán 
habiendo de ejecutados aquellos á qienes mas interesa 
lapron taeon stru ccm n . Grandes espera e lG obierno que 
s e a n la s  ventajas de este sistema, no siendo indiferen
tes la de hab itu ará  los p u e b lo s á e s t e  género de obras

(d r a q u e  p u e d a n  h ace r  sus  ca m in o s  vec ina les  con iu te -

igenciay economía.

3,fomittij0tration bt hornos be Albacete,

Itinerario para el servicio del Correo desde Infantes á Albacete por e l  B a l l e s t e r o .

Saldrá de Infantes 

hueves.

)8  noche.
Martes.

Viernes,

Domingo.

Miércoles

ímadru-
Viernes.

. f 2'll2 tar- 
Dommgo. ¡ de-

Miércoles

Sabado. ’ Domingo.

M artes. 6 tarde. Miércoles

Jueves. Viernes.

\ ¿madru
gada.

Altante de Abril de 1 8 5 o , = # 2/2 W

A Infantes.

Miércoles 12 *l2 día.

Domingo.

V w a  de M  y  W « í  S ern a ’ calle *  ,B **»• *■
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